
  

TRANSPORTE PESADO “CIUDAD DE LOJA” - 

COPELOJA Cía. Ltda. 

LA NUEVA GENERACIÓN DEL TRANSPORTE PESADO 

  

  

  

UC: 1190081377001 AR 

  

Dra. eS ASEO Da do 12-17 

CRISTINA GUERRERO AGUIERE. Y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 19 DIC 2012 

Cindad.- . a SOA AD 93 
- coo 6 21212 - A 

MANUEL HERNAN GUTIERREZ PALACIOS, Gerente delaCompañía de Transporte Pesado Chad le Loja 
“COPELOJA” CIA, ITDA, ante usted comparezco y dando cumplimiento : aldo dispuesto enel AM 21 delo lay de 
Compañías, pongo en conocimiento de su Autoridad, que muestra compañia realizo las transferencias y cesiones 

Da mis consideraciones: 

  

  

  

  

  

            

de Participación, que acortimación se detalla, m £ a. 

- . a 

CEDENTES CESIONARIO — - PARTICIPACIONES | VALOR 24 TIPO DE ot 

INVERSION 18-14, 
1.- Darwin David / | Tolhas de Jesus Untotal de 08 Hlvalortotal es de | NACIONAL. 
Vargas Montaño/QL | 5dva Montaño €. participaciones de | O8 dólares + 
1103242762; 00 1104744113 undelarcadauns | Americanos : 
Marlene Ro me: A PS / ES 

| Fepia cl / Ta : . 
| FIPO6B6449 . 

A- Darwin David Piiguel Pio Eras 1 Uitotal ds De Livalortotal es de HACTONAL. A 

Vargas Mortañig CL | Cango Cl participaciones de | O8 dólares : 
1103242762; ( Giga | 1101439816 waqélar cada ÁLETICanOs , 
Maiene Ro mero” Eo 
Tapiatl  / : No 
INTE ! i ! A 

Lapresente Cesiones de Participacion, senal debidamente Y esfomalega inscritas endl Libro de Saciósy 
Participaciones confecha 14. 11-2012.' : Ñ , p 

Sin otra particular que coraunicar Je solicito, comedidamente : se digne orilenar £l registro delas 16 - 2 _ : 
participaciones, 

Atentamente, 

   
     

HI REBSPOCOON. suvenTes | 
1390081377001 

Cía. Transportes Pesados Dd 

“CIUDAD DE LLOJA" 
-«RLRELOJA ELA, PISA: 

3026666. 0]! 

MANUEL HEENAN 
GERE 

Calle Nicolás García 10-76 entre Azuay y Miguel Riofrío * Telefax: 07-2586646 * Cel. 098501763 

QUITO NORTE: Av. Eloy Alfaro y Los Fresnos (frente a la Gasolinera (PRIMAX) Telf. 02-2406845 * Telefax: 02-2417416 * Cel. 089237338 
GUAYAQUIL: — Av. José A. Gómez Gault 114 * Bodega Julio Guerra 830 * (Frente a Urbanización San Felipe) * Telf. 04-2262837 * 

Telefax: 04- 2262838 * Cel. Claro: 084976831 * Cel. Movistar: 093096212
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ESCRITU 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DEJA 

COPELOJA CÍA. — 1TDA. . 

OTORGAN| 

DARWIN D 

GINA MAR 

A FAVOR 

TOBIAS DE JESUS SILVA MONTAÑO. 

CUANTÍA: 

58.00 

En la Ciudad de Loja, cal 

del Ecuador, a los catorc 

ante val, Doctor CARU 

Suplente del Gantón Loj , Camparecen por y 

DAVID VARGAS MONTAÑO Y GINA MARL 

entre sí, y, por olra part 

DE: 

RA DE CESIÓN DE 

AVID VARGAS MONTAÑO Y 

LENE ROMERO sAPIA, | 

pital de la provincia 

e días del mes de N 

PS ERMESTO CU 

a, el señor TOBIAS] 

PARTICIPACIONES 
| 

A 
a 

Ea 
ENE 

o, 

| 
del mismo nombre, República 

aviembre del año dos fat doce, 

EVA PARDO, Notaria Octavo 

na parte, los señores DARUIN 

ENE ROMERO TAPIA, casados 

DE JESUS SILYA MONTAÑO, 

de estado civil soltero. Y dos los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, capaces para 4 
e. 

cedula, de ciudadania 

ciudad de Lala, a quien 

instruidos sobre la nal 

proceden libre y volunta 

minuta que me entregan] 

En el protocolo de escrisiras públicas a su « 

de cesión y transterend 

OTORGANTES - Compa 

una hate y coma ced 

MONTAÑO y GINA MARLENE ROMERA 

y certificados de 

ps de conocer doy 

liraleza y etectos 

y cuyo tenor literal 

a altenor de las 3 

recen al otorgamie 

lentes los señora   
l actual otorgamieni 

4 

0, portadores de su respectivas 

La a + Y 
Motación, domiciliados [en esta 

fe, y debidamente enterados € 
+ 

del presente contrata al cual 

hamente, me solickan eleve a escritura pública, ta 

les el siguiente: “Señor Nota, - 

argo, sírvase incorporar una más 

iguientes cláusulas: q 

ta del presente lnstruntento por 

S ' DARIIN DAMIO VARGAS 

VAPIA, Y, por 8 paro en 
| .   

Ha 

COPIA 
NOTARIA.QCTAVA 

E” E % 
2 

En 

al 
ana q
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13 

14 

16 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
—— - 

27 

ZE 

1 

calidad de cesionario el señor: TOBIAS DE JESUS SILVA MONTAÑO.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Loja y 

capaz pora contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO - 

Mediante escritura pública celebrada ante al Doctor Pablo Estuardo Puertas 

Cuello, Matario Público Sexto cantonal de Loja, celebrada el diez de Mayo 

de mil novecientos noventa y seis, se constituyo la Compañía de Trausporte 

Pasado Ciudad de Loja COPELOJA Cía. .- Uda., y a la vez se encuentra 

: inscrita en el Registro Mercantil de ta ciudad de Loja bajo la partida número 

ciento noventa y tres (191), repertorio número dos mil acho (2008)- DOS .- 

Mediante escrítura pública celebrada con fecha dieciséis de septiembre de 

dos míl once, en la Notaria Primera del cantón del Doctor Emesto lalesias , 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja con fecha veintidós de 

septiembre de dos mil once: y, margina en la Notaria Sexta en la matriz de 

ta consiitución de ta compañía con fecha treinta y uno de septiembre de dos 

mil once, la Compañía de Trasporte Pesado Ciudad de Loja y legalmente 

representada por el Gerente el señor Manuel Hernán Gutiérrez Palacios , 

adquiciá a favor de eu representada un total de sesenta y siete (67) 

participaciones de un dólar cada una que pertenecían a los ay saciar: 

Loyola Román Pablo Wady: Loyola Román Raúl Clemente ; y, Nelson 

Eduardo Rojas Palacios. TRES. Conforme consta delacta de resolución 

que adjunto coma documento habilitante sobre la Junta General de Socios 

de la Compañía de Trasporte Pesada Ciudad de Loja COPELOJA Cia-Lida, 

de carácter Universal levada el veintiocho de septiembre del dos mil doce, 

en donde el total del capital suscrito y pagado aprabá por unanimidad que 

el señor DARWIN DAVID VARGAS MONTAÑO, tealice la cesión Y 

transferencia «de ocho participaciones de un dólar cada una, a favor del 

señor. TOBIAS DE JESUS SUYA MONTAÑO, a razón de ocho 

participaciones de un dólar — cada una. TERCERA- CESION Y 

 



"44 objeto del preseñte contra 

3 TRANSFERENCIA DE PA 

¡COPLA! 
O TARIUOOTAVA 

RTICIPACIONES.-| Con estos antocesorts, Js 

2 señores DARVIN DAVID VARGAS MONTAÑO y GINA unpubne Ed 

ROMERO TAPIA, tienen 3 

del señor. 

participaciones de un dólar cada una. CUA 

ROMERO TAPIA, manifiestan su expreso q 

trausferencia de las (8 participaciones que 

TOBIAS DE JESUS SILWA MONTAÑO, y 

44 — cesionario manifiesta , ql 

VOBIAS DE JESUS SILVA: 

RTA- ACEPTACION Los 

3 

4 

5 

6 señores DARWIN DAMID VARGAS MONTAÑO y GINA MARLENE 

Y 

8 

9 

bien y ceden en kenta real y efectiva a top 5153 

o 

MONTAÑO, un total! de Le 
acom qc” 

onsentimiento en la cesión y 

realizan a favor del! señor: 

mas A 
este último «n calidad de 

e acepta a ta vez la venta tecibiendo 

4114 participaciones en a estado actual en que sg encuentren en la compañia , 

12 según al balance, asumiendo las ganancias 

13 fecha. QUINTA- PRECIO - 

15. contado; suma que el cedente declara te 

O 

16  cosionario en moneda de 

17 INSCRIPCION Y — MARGINACIÓN - Las 

18 autorizadas pata obtener que de la presente 

necia recibida de 

curso legal y aj su satisfacción.- 

parte del 

 párdidas que existah a ta 
1 

El precio de compraventa de las participaciones 
y 

to es de Ocho [dólares de Norteamérica de 

SEXTA: 
¡ 

partes quedan mutuamente 

p escritura pública de cesión 

19 se, siente, razón al marger. de su inc en el Registro Mercantil 

20. cofererit. ala constitución; 

24 _ de lá cons stitución de 

22  HABILITANTES.- Á la pr 

23 participaciones se adjunta q 

24 — deresolución de la Asambla   25 Mcumentos «de orden lec; 

26 demás cláusulas de estilo para la completa 

27 — público. Slentamente- Hasta aquí ta minuta q 

22 anexos y habllitantes que sk incorpora queda   
la compañía. EEPTIMA.- 

elevada a escritura elíblica; (a 

así como al margen de ta matriz de la escrilura 

VIOCUMENTOS 

esente cesión y|wenta de transtecengi de 

ama documentos bbbilitantes una copia del acta 

a General de socios de carácter universal L más 

l. Usted, señor Nataria, se dignará agregar las . 

validez de este instrumento 
tr 

e junto con los documentos /5 4; 
tr 

> 
1 ? 
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con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y caca 

una de sus partes. minuta que está firmada por el abogado Dr. Abelardo 

Salas P., afiliado al Colegio de Abogados de Loja, bajo el número 920., para 

ta celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial, y, leída. que les fue a los 

comparecientes par mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad ca 

acto quedando incorporada en el protocalo de esta notara, de toda cuamo 

doy fe.- 

ca AR 
Diaruán David Vargas Montaña. Gina Marlene Romero Tapía. 

Céd.- 110324276-2 Céd.- 1101360614-9 

    

  

Tobias $ CATE 
dE NOTAR 0 OCTAVO SUPL 

25€? DEL CANTON LOJA     Céd - VIDATAA 1-3, 

 



¿QUA 

ala CTN 
'RRAORDINARIA DE CARÁCTER UNIVERSAL 

PESADO CIUDAD DE LOJA 
   
   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 

Ciudad de Loja con el objeto de llevar a cabo Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de carácter universal, presidida por el señor: 41.- 
Darwin David Vargas Montaño| en calidad de Presidente y actuando como 

Secretario, el señor 2.- Manuel Hernán Gutlérréz Palacio, quien comparece 

por sus propios derechos come socio y a la vez | Interviene por los deréchos 

que representa a la Compañía| Copeloja Cía. Ltda., en calidad de Ggrente y 

Representante legal y contando con el total del capital suscrito de todos 

los socios: 3.- Armijos Pachar Hugo Orlando | 4.- Boltrán Medina, Diogo 

Alberto; 5.- Chamba Elizaldo Wilter Antonio; 6.- Espinoza Criollo Jullo Fabrizlo 

y 7.- Malla Chamba Ángol Yovann! ; 8 .- Macas González Manuel Agustín; 9.- 

Ramón Calva Johanna del Carmen ; 10.- Ramóh León Gladis Beatilz; 11 - 

Rivas Román Fablán Sigifrede ¡ 12.- Samaniego Murillo Luis Gilberto; 13.- 

Romero Montaño Andrés Enmanuel, Aa celebrarse el día 28 de septiembre 

del 2012, a las 18H00 en el domicilio de la| Compañía, ubicado on las 

calles Nicolás García 11- 30 y jay, en la cludad de Loja, con el objeto de 

conocer y resolver el siguiente orden del día. Slendo las 18H30 y 

existiendo el quórum estatutario y reglamen 

declara instalada la sesión y solicita que por 

puntos a tratarse de acue a la convocato 

2012. 

    

rio el señor Presidente 

retaria se de lectura a los 

de fecha 23 de Jpllo del 

1.- Aprobación del acta anterior de fecha 31 de Jullo de 2012. 

    

2.- Tratar la legalización de las participaciones 

en vista que a la fecha se encuéntra divorciado. 

señores TOBIAS DE JESUS 

CANGO, las mismas que a | 

DARWIN DAVID VARGAS MONTAÑO. 

Puesto en consideración de todos los aslatent 

General de Socios lo aprueba | por medio del e 

capital social. A continuación [se procede a tra 

del día , para la cual se procedo por Secretaria 

del acta anterior y por el consentimiento unánim 

General de Socios Resuelve | aprobar el co 

todos sus puntos. Acto seguido se procede a 

legalización de las 51 participaciones de un dólar una del socio Diego 

en vista que a la fecha se encuentra divorciado 

que la compañía puede ser | sancionada p 

compañía por lo que la Junta Genera! de Soclos 

el 1ro. de Noviembre 

del socio DIEGO BELTRAN, 

de 8 participacionds cada 

lar cada una a favor de los 
y MIGUEL PIO GRANDA 

fecha se encuentran a nombre del socio 

el orden del día la Junta 

nsentimiento unánime del 

r el punto “ 1 “ del orden 

a dar lectura el desarrollo 

del capital social la Junta 
mido del acta anterior en 

tratar el punto “ 

le SU eSPosa y o ppm 

r la Seperintendenh 

resuelve , concedor hasta   
  

bai AN 4 
e 

Én $0



del 2012, para que el socio Beltrán Medina, liquido los blenes adquiridos en 

forma conjunta con su esposa dentro de la sociedad conyugal con la 

finalidad de que dicho socio se quede con la totalidad de las participaciones 

con el fin de que la compañía no tenga problemas de carácter económico 

sobre el pago de deudas de parte de ex esposa del mencionado socio. 

Finalmente se tratar el punto “3 “ sobre la cesión de dos cupos de 8 y 8 

participaciones de un dólar cada una dando un total de 16 participaciones de un dólar 

cada una cediendo el socio DAWIN DAVID VARGAS MONTAÑO favor de los señores: 

TOBIAS DE JESUS SILVA MONTAÑO y MIGUEL PIO GRANDA CANGO. En vista que 

dichas participaciones se encuentran a nombre del socio VARGAS MONTAÑO, es 

necesario transferirias las 16 participaciones de un dólar cada una a razón de dos 

cupos de 8 y 8 participaciones de un dólar a favor de los señores: TOBIAS DE 

JESUS SILVA MONTAÑO y MIQUEL PIO GRANDA CANGO, y el producto de la sesión 

pase a las alcas de la compañía con la finalidad de que sirva para pegar gasto sobre 

deudas a trabajadores, luz, telófono, internet de todas las oficinas que están a 

nombre de nuestra compañía en las diferentes parte provincias del Ecuador y el 

pago de gastos adicionales que nuestra empresa este en mora. Frente a estas 

consideraciones. La Junta General de Soclos a través del consentimiento unánime 

del total del capital suscrito y amparados en el Art, 113 de la Ley de Compañías. 

RESUELVE, y autorizan las transforencias de los dos cupos de 3 y 8 dando un total de 

16 participaciones a favor los prenombrados señores y a la vez se autoriza la 

anulación de los certificados de aportaciones del cesionario sobre los dos cupos y 

en su lugar se procederá a extender unos nuevos certificados de aportación a favor 

de los nuevos ceslonarios para la cual se procederá a notificar del particular a la 

Superintendencia de Compañía en la cludad de Loja, adjuntando copla de las 

escrituras públicas debidamente registrada en el Registro Mercantil de Loja. 

Se, aclara, que los dineros motivo de la cesión de las 16 participaciones de un dólar 

cada una realizadas por el socio Vargas Montaño, Ingresar a caja de la compañía y 

se tomados en cuenta para pagos de varios gastos de la compañía. Luego de un largo 

receso y slendo las 22h30 y no hablendo más puntos que tratar el Presidente 

declara terminada la Sesión y agradece a todos los socios asistentes y presentes. 

Para constancia y la legalidad de lo actuado en la presente sesión firman en unidad 

de acto el señor Presidente, Gerente en asocio con todos los socios presentes y 

pri - 
AI : 

1.- Darwin David Vargas Montaño . 2.- Manuel Hernán Gutiérrez 

Palacios. 

    

3.- Hugo Orlando Armijos Pachar. 

   



5.- Chamba Elizalde Wilter Antonio. 

    

7. Áfige) fovanni Malla Chamba. 

a ha 
.. , i CE al | 

? ? 1 

o, | 
Lao” A 1 

  L
o
 

e | 
9.- Johana del Carmen Ramón Calva. ) 

, i : 

| 11... Fabián Sigi 

| 

do Rivas Román. / j |   
ARARA RANA RA IIOLIA RRA AMIA BIIAIDON TALARA RIA RARAK 

Vyo 

  

    

   

    

N 

      

ca ds Regis , 

e : Ya a 
pinoza Criollo julio mps E? 

  

Dir
ec,

 

- 

1d.- Gladys Beatriz Ramón León. Y   
e 

mue Murillo. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL Página 1 de 1 

» 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O nero PELAC MPAÑÍA 

Taqediente: 310718 

Numbre:: COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD PE LOJA COPE] 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

    

  

              
   
   

    

    

  

h
a
.
 

  

      
  

  

    

    

  

  

    
    
    
    
                    
     

     

  

    

    

    

  

¿CAPITAL SUSCÍUTO DE LA COMPAÑÍA (USD »]] 400,000! 

A som] NACIONAI wan] aros |] cartral [iscaciano 

e] ssorasiz17  JJarmiJos PACHAR HUGO ORLANDO | EcuaDor —— ][NACIONAL 8,0000 

2 viosuezega — ]|BELTHAN MEDINA DIEGO ALBERTO | [ECUADOR NACIONAL 51,000] 

3 [1102111914 Jfcuamba ELIZALDE WILTER ANTONIO ECUADOR da 8,0000] 

| « [[_ 130081377001 O A O OTE PEBADO CIUDAI) DE LOJA > Jesuanon Iivacionas 87 0000l 

Ts] rroszagrsz  JJESPINOZA CPIOLLO JULIO FABRIZIO Jlecuanon — JinacionaL 8,0000] 

6 AS PALACIOB MANUEL MERNA! Jecuanor — INACIONAL 8,o000| 

7 [| * 1102065041 [tozano TORRES MILTON GEOVANNY j JcuaDon — |ivacionaL 70,9000| os 

a | vio3ressss — |MACAS GONZALEZ MANUEL AGUSTIN IP Jecuanor _ JivacionaL 8,0000] : 
0 1105032288 — JÍRAMON CALVA JOHANNA DEL CARMEN | 70,000; 

[to ][_+102a75685 aaa: BEATRIZ y 1] JIEGUADOR 8,0000 

[1 [1100571481 — [frivas ROMAN FABIAN sIGIrRE0O T [Eéuanon — ] 8,0000] 
teJ] 102820372 — J[SaMANIEGO MURILLO LUIS GILBERTO ' 1 Jlecuapor JivacionaL 8,0000 
3  tro3202782 _ |[VARGAS MONTAÑO DARWIN DAVID | JlEcuacon [NACIONAL 78,000) 

pl HN TOTÁL (USD $)J] _ 400,6000 

/ CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 26/07/2012 11:33:01 

DANA |   p Go 
Aaa So) 

       
  

6 INTENDENCIA 
a dla. DB COMPAÑIAS , 

INTENDENCIA DE LOS; 
FEGHA DE GMER 72 11:42:54 5GISTRO DR SOCIEDAD 

Se deja nonstancia que, la presents nómina de sonlos otorgada par el Registro de Sociedades de la Superiiendencia de Compañias, se eleciva tanlendo en 
cuánta lo prescrito an los ariicutos 16 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue m) genera derechos reapecto de ls titularidad de las participaciones ya 
Que. en e Art. 113 párrato segundo, del mismo cuerpo legal, renpacia de la cesión de clones us dies: *...En el libro raspeciivo de 1a compañia ae 
masctibirá la cesión y. practicada énta, se anulará el cerilicario de aporiación corresporidianis; extendiéndose uno nuevo a lavor del osrionavio", Desde juego 
el páralo final del citado urticito determingyadicionalmente, que: "De la escritura de cn 54 sentará razón al mergen de la inscripción referente a la 
cofisitución de la sociadad. ani como-al margen de la melrlz ds la prartura de constil sn al respectivo prolooola del notario”, De lo axprusado se Infere 
que eg ele excluniva responsabilidad de los representamos legales de las compañias de tesponsablidad Emitada, ssl vamo de los Megiztracdores Mercantiles y 
Nolarlos con el aclo de regisito en los libros antedichos y msrginacionas raspecilvas f0:malizkr lo cesión de pmllcipaciones de las mismas compañias de 
comgrcio. 

   

    En tel vilud anta Inglituición de contro! sociatario no añUMO (9apanto de la vernolcia:! y Jegaldad de las cesiones de participaciones, responsoh 
deja o talvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan opurrir en el futurd, pues acorde cop lo prescrilo an al Art. 266 d 

mdrintaltadores de las compañías son solidariamente responsable Compañías. ordinai 9”, 
de los itena de la compañía” Exactitud que pueda ser verllicada por la Superintendencia de Compañías, en armonia can do dispuesto enf 
en materia 

ANVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, AÑQR 

  

BORRONES O TESTADUPAS, ETC. LO INVALIDAN. 
a 

httos://www.sunercias.2ov.ec/web/orivado/extranet/cei/clientesicl extranet enmnania 

  

jura con ia compañía y terneros: "De la el       

   
DANA?
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RAZON: Siento por tal que « 
escritura pública que antecede en fa escritun 
«del Pransporte Pesado Ciudad 

* Loja, 14 de Noviembre del 2 
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Se otorgó ante mí, en 

confiero en la ciudad de 

    

fe de ello, sello y 

Loja, en la misma 

EL NOTA 

012, 

  
2n esta fecha márginé el contenido 

a matriz de la Compañía 
de Loja COPELQJA CIA. LTDA..- | 
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d “ £ Méslrenan la e, 
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_ tsRegistro Mercantil Loja    

    

    

   
   

    
   

  

   
     

    

     

  

    

        
   

_ NÚMERO DE TRÁMITE: 107 a 

_ GO MERCANTIL DEL CANTÓN: 

- DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE 

  

o EN LA CIUDAD DE LOJA, A 20 DÍA(S) 

a ACTA DE HiSCRIPCIÓN DEL/ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA; *.* 

o 

+ + "Número de repertorlo:-3181 

Registro: uo pe CESIÓN 

o Tomo No,: * 

:, «Foja Inicial: 20 

  

Foja final: 18” 

  

A 

: Inscripción que se la haci ó 

  

  LA 
Suscrito por, A 

Nombre de la Compañía» 
COPELOJA CIA.LTDA. . 

  

_ | Capital 
” | Cuantía 
  

      
  

  

e   
lar 

“Calle Bolívar entre Jess A Eguiguren y 
o . Loja - Ecuador]. - ! 

  

    
  

 



  

  

4. INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

Identificación Nombres Dirección Calidad en la que | Estado Civil 
comparece 

1103242762 VARGAS CEDENTE Casado 

MONTANO 

DARWIN DAVID 

1104744113 SILVA MONTANO | BR LOS CESIONARIO Soltero 

DE JESUS TOBIAS | AHORCADOS 

JUAN JOSE 

SAMANIEGO Y 

CARLOS ROMAN 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACI 
INVÁLIDA. 
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